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Efectividad de la fiscalización posterior frente la imposición de sanción 
administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, Lima, 2023 

(Resolución N° 420-2022-TCE-S4 del tribunal de contrataciones del 

Estado) 

Effectiveness of the subsequent audit against the imposition of an 
administrative sanction without evident cause, by the court in contracting, 

Lima, 2023 

(Resolution No. 420-2022-TCE-S4 of the State contracting court) 
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Sub-Línea de Investigación: Derecho civil, penal, administrativo 

Autor: Calle Quilca, Zulema 
Correo: a2023800373@uwiener.edu.pe 

ORCID: 0009-0004-1255-3777 

Facultad Derecho y Ciencias Políticas 
Universidad Norbert Wiener 

Resumen 

Introducción: La honestidad de los funcionarios es crucial durante el proceso de 

verificación para asegurar la veracidad y autenticidad de la información, como: Objetivo 

analizar  la efectividad de la fiscalización posterior frente la imposición de sanción administrativa sin 

causal evidente, del tribunal en contrataciones, Lima, 2023, como: Metodología: posee el  enfoque 

cualitativo, método inductivo, técnica derivada de análisis documental través de expediente y 

el diseño es concerniente al estudio de caso, como: Resultado  se ha identificado una 

inadecuada realización de la fiscalización posterior en cuanto a la autenticidad y valoración 

de la documentación, dado que el órgano en contrataciones no emite resolución sancionaría 

que advierta inequívocamente que no se incurre en error. Conclusión: se determinó que la 

fiscalización posterior impacta la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, 

del tribunal en contrataciones, Lima, 2023, siendo lo más importante determinar que al no 

aplicarse correctamente la fiscalización posterior, tanto en la autenticidad y valoración de 

documentación, se incide en la emisión indebida de sanciones administrativas, Lo que más 

ayudó fue contar con acceso a estudios digitales relacionados a las contrataciones y 

procedimiento administrativo. Lo más difícil fue recabar información relacionada a la correcta 

fiscalización posterior en la resolución objeto de estudio. 

Palabras Claves: Contratación, Estado, documentación, fiscalización e imposición de 

fiscalización. 
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Abstrac 

Introduction: The honesty of the officials is crucial during the verification process to 

ensure the veracity and authenticity of the information, such as: Objective to analyze the 

effectiveness of the subsequent inspection against the imposition of administrative sanction 

without evident cause, of the court in contracting, Lima , 2023, as: Methodology: it has a 

qualitative approach, inductive method, technique derived from documentary analysis through 

the file and the design is related to the case study, such as: Result, an inadequate performance 

of the subsequent audit has been identified in terms of the authenticity and assessment of the 

documentation, given that the contracting body does not issue a sanction resolution that 

unequivocally warns that no error is made. Conclusion: it was determined that the subsequent 

inspection impacts the imposition of an administrative sanction without evident cause, from 

the contracting court, Lima, 2023, the most important thing being to determine that by not 

applying the subsequent inspection correctly, both in the authenticity and evaluation of 

documentation, there is an impact on the improper issuance of administrative sanctions. What 

helped the most was having access to digital studies related to contracting and administrative 

procedures. The most difficult thing was to gather information related to the correct 

subsequent control in the resolution under study. 

 

Keywords: Recruitment, status, documentation, inspection and imposition of inspection. 
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I.- Introducción  

En el ámbito internacional, en Argentina, Seleme (2021), es necesario que durante la 

verificación de veracidad y autenticidad los funcionarios actúen con honestidad. En México, 

para Delgado y Ruiz (2020), la ejecución de gestión pública suele fracasar debido al bajo nivel 

de control interno, por lo cual resulta necesario contar con plan de fiscalización posterior. En 

México, Torres (2019), la realización de las fases del proceso administrativo se encuentra 

relacionados a la administración y organización. En Francia, Petit (2019), para preservar el 

interés público, la sanción administrativa ha contemplado la imposición de sanciones frente a 

faltas cometidas por los administrados. En Colombia, los autores Suarez, Mejia & Restrepo 

(2019), siempre que el modo de ejercer la administración estatal se enmarque dentro del 

ámbito del debido proceso la potestad sancionaría será adecuadamente ejecutada. En 

Colombia, Barnes (2018), el sector público debería tomar decisiones eficientes para 

resguardar los intereses generales. 

En Perú, Sialer (2022), la implementación de fiscalización posterior presenta serios 

inconvenientes relacionados a la falta de transparencia, eficacia y eficiencia. También, 

Figueroa y Díaz (2021), existen una complejidad derivada de la falta de capacidad de 

establecimiento de fiscalización, lo que genera irregularidades y poco control. Asimismo, 

Morón (2020), la corrupción se ha acentuado por lo que resulta necesario la instalación de 

control posterior sobre la documentación a cargo de la administración pública. Así también, 

(Obiol, 2018), refiere que, en el marco de la autoridad del Estado, este es facultado para 

sancionar al administrado transgresor del ordenamiento jurídico, asegurándose así la 

convivencia en armonía social. En cuanto a la sanción administrativa, para Morón (2005, pág. 

227), es la posibilidad de emplear correctivos a fin de que la potestad sancionadora genere 

el cumplimiento debido del orden administrativo e interés público. 

En la realidad problemática, se advierte el perjuicio relacionado al impedimento o 

inhabilitación para contratar con el Estado al cual se ven expuestos los contratantes ante la 

indebida imposición de sanción administrativa efectuada por el Tribunal de Contrataciones, 

evidenciándose que el desarrollo del control posterior a cargo de especialistas públicos no es 

efectuado debidamente.  

Como problema general: ¿Cómo impacta la efectividad de la fiscalización posterior 

frente la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en 

contrataciones, Lima 2023? (Ver Anexo 1). 
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 Como diagnóstico, se tiene que la fiscalización posterior es un instrumento mediante 

el cual se realiza la verificación de autenticidad y valoración de la información y/o 

documentación otorgada por el administrado, dicho instrumento no se efectuaría 

debidamente porque la normativa no ha regulado específicamente el desarrollo del mismo, 

ante ello se sugiere que los especialistas en contrataciones sean capacitados en la diligencia 

de su actuar y sobre las consecuencias de sus decisiones. Asimismo, es importante una 

efectiva realización de  fiscalización posterior ya que su resultado es pasible de aplicar 

sanciones como la inhabilitación de contratar con el Estado Delgado y Ruiz (2020), el 

presente trabajo se justifica según Hernández y Mendoza (2018), quien refiere que  es teórica 

en cuanto establece las bases doctrinales desarrolladas en el marco de este trabajo, práctica 

en cuanto se dirige a grupos de personas a nivel del control, metodológica en cuanto adopta 

un enfoque cualitativo y jurídico en cuanto contiene material legal que comienza con Derecho 

administrativo y contractual.  

Como Objetivo general se tiene: Analizar el impacto de la efectividad en la fiscalización 

posterior frente la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en 

contrataciones, Lima, 2023, y como objetivos específicos (Ver Anexo 1). 

 II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En el ámbito internacional, específicamente en Chile, Lara (2019), en su tesis Doctoral 

utilizó el enfoque cualitativo, cuyo objetivo principal fue exponer si efectivamente el 

procedimiento administrativo ejecutado en el país de Chile era acorde al cuidado de los 

derechos del ciudadano. Como resultado indica la existencia de la necesidad de materializar 

el sentido servicial del Estado para alcanzar eficiente resguardo de los derechos de los 

administrados. Concluyó que el inconveniente más crítico es el de los correspondientes al 

proceso de fiscalización y sanción, en el cual existen dificultades dada la falta de un régimen 

formal del agente fiscalizado, desigualdades en los regímenes de sanción, posiciones 

discordantes sobre de los periodos para la prescripción de la sanción administrativa, 

reducción de la pena, entre otros. La problemática referida a los plazos representa una grave 

disyuntiva en la regulación del procedimiento administrativo, esto a pesar de haber sido Chile 

precursor de instaurar las regulaciones vinculadas a tratados internacionales. 

En Bogotá, Sierra (2019), en su Trabajo de Grado, realizó una investigación llevada 

a cabo de tipo cualitativo, método hermenéutico, de investigación descriptivo – explicativo; 

teniendo como resultado que las medidas consideradas sanciones sirven para restablecer la 

legalidad alterada y ostentan el carácter aflictivo/represivo. Como conclusión que el proceso 
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de la administración sancionaría fue instaurado en concordancia con el principio de garantía 

amparado en el ordenamiento del nuevo Código, en ese sentido, las disposiciones ejercidas 

en el marco en el referido proceso deben relacionarse con la garantía que rige los principios 

de la administración, también debe vincularse con la debida ejecución de los derechos 

personales vinculados al principio del debido proceso. 

Respecto a investigaciones nacionales, en Lambayeque, tenemos a Velásquez 

(2022) quien, en su trabajo investigativo elaborado para obtener el grado de maestro, la 

metodología empleada es de un enfoque cuantitativo, con nivel descriptivo, tuvo como 

resultado, existen sin especificación claras y efectivas respecto la realización al cumplimiento 

contractual, lo cual devendría del factor de la fiscalización posterior. Concluye que, al 

determinar el modo de la realización del control posterior en la Región de  Lambayeque se 

advirtió que en su mayoría los servidores públicos participantes de la encuesta refieren que 

este se ubica en el primer lugar como un nivel alto, seguidamente se encuentra el nivel 

regular, teniéndose la diferencia del 7%, por lo cual el autor refiere que posterior a la 

suscripción contractual se presentan vacíos legales en cuanto a la aplicación de la 

fiscalización posterior, esto debido que no se cuenta con plazos y metodología de la 

aplicación, lo que carece de normatividad dentro de la Directiva que regula la verificación 

posterior en la Entidad estudiada. 

En Lima, Reyes (2016), para obtener su título de magister, efectuó una investigación 

“El procedimiento sancionador en la contratación estatal y su repliegue ante un proceso 

arbitral o judicial” de enfoque cualitativo, tipo descriptivo-explicativo. En su resultado refiere 

que la sanción representa un medio para disuadir el incumplimiento y requerir al contratista 

el cumplimiento del ordenamiento para permanecer en el mismo. Se concluyó que la potestad 

de sancionar en el aspecto de contrataciones con el Estado no tiene como finalidad efectuar 

la adecuada ejecución de los contratos, esto debido a que la resolución de sanción es una 

medida posterior al incumplimiento contractual; lo que quiere decir, se efectúa cuando se ha 

dado la resolución contractual. A fin de disuadir al contratista que contravenga la normativa y 

que sus actuaciones se orienten al cumplimiento de la ejecución contractual, se emplea el 

régimen de infracciones y sanciones. 

2.2.-  Fundamento del tema elegido 

El sustento de la primera categoría, respecto la teoría de la fiscalización posterior, la teoría 

de Okamura, (2019), indica que tiene por finalidad verificar la autenticidad de la información 

proporcionada por el administrado, en el contexto de los procedimientos de aceptación 

automática y sin evaluación previa por silencio administrativo positivo, asimismo, señala que 

para su realización se emplea la valoración de la documentación con la que cuenta y el cruce 
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de información con el sujeto o entidad relacionada a la información a efectos de corroborar la 

autenticidad. 

Así también encontramos a Guzmán (2013), por la fiscalización posterior la entidad 

que ejerció un procedimiento de aceptación automática, tiene la obligación de realizar la 

verificación, a través del sistema de muestreo, de la autenticidad de todo tipo documentos e 

información presentada por el administrado. Por otro lado, Morón (2011), una vez finalizado 

el proceso administrativo realizado con aprobación automática o por silencio administrativo, 

debe darse el control posterior que consiste el realizar el procedimiento administrativo con el 

fin de corroborar la autenticidad de un documento recibido por la entidad en merito a la 

presunción de veracidad. 

Con relación a la primera subcategoría, autenticidad, para Voutssas (2012) la 

autenticidad comprende integridad e identidad del documento analizadas en un contexto. 

Para Heredia (2011), la autenticidad de un documento contiene formalidades de redacción 

realizada por su emisor y fecha real, el contenido refleja la voluntad del emisor y no contiene 

modificación. Para Mundet (2011), lo auténtico de un documento, se relaciona a la 

acreditación de verás y positivo por diversos caracteres, requisitos o circunstancias que este 

contiene, esto se refiere a la estructura de la información, suscripción, fórmulas de redacción 

y otros elementos diplomáticos. También indica que el ser auténtico requiere de inmunidad 

de alteración, manipulación o falsificación; es así que con su aplicación se puede probar que 

un documento es auténtico.  

 Con relación a la segunda subcategoría, valoración de la documentación, Mori y 

Riofrio (2022), la valoración consiste en analizar para determinar el valor y fijar criterios que 

podrían ser aplicados para la conservación de documentos. Asimismo, Del Castillo y Ravelo 

(2016) con la valoración se incentiva la rendición de cuentas, así como también la 

responsabilidad y finalmente coadyuva en la transparencia en los procesos de los que son 

reflejo los documentos. Para Ramírez (2011), la valoración documental es la acción de juzgar 

el valor que tienen los documentos.  

Respecto de la segunda categoría, sobre la teoría de la sanción administrativa, Soto 

(2017), refiere que, las sanciones administrativas consisten es ser medidas cuya finalidad es 

regular las conductas orientándolas al logro de los objetivos del Derecho administrativo. Para 

Ramírez (2007), define que la sanción administrativa está compuesta por la carga del 

individuo; el gravamen como consecuencia de haber cometido una conducta contraria al 

ordenamiento jurídico acción regulada como infracción administrativa y la potestad de las 

autoridades públicas para imponer la sanción, según las normas y principios que regulan la 

acción sancionadora. Para Bermúdez (1998), indica que se refiere al acto emitido por la 
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autoridad competente, previa ejecución del proceso de disciplinario efectuado en mérito de la 

comisión de una conducta considerada falta disciplinaria, tipificada como tal en un dispositivo 

legal, la misma que de conformidad al ordenamiento jurídico se materializa en una resolución.  

En referencia a la primera subcategoría de esta segunda categoría, Acto, Gordillo 

(2007), indica que, el Acto administrativo versa en una declaración unilateral emitida en razón 

de la función administrativa, misma que producirá inmediatamente efectos legales al 

administrado. También para Enterria (2002), este es una declaración de voluntad de juicio, 

efectuada por la administración en merito a la potestad sancionadora administrativa. Para 

Moron (2001), este es el resultado legal de la exteriorización del intelecto emitido por los 

funcionarios públicos para dar a conocer la potestad sancionadora emanada de la normativa. 

En relación a la segunda subcategoría, proceso disciplinario, Espinoza (2021), indica 

que el procedimiento disciplinario busca hallar la responsabilidad en el ámbito administrativo 

incurrida por parte de los servidores o funcionarios públicos. Asimismo, Mondragón (2020), 

refiere que este derecho disciplinario enmarca un actuar contrario a la función pública, 

efectuado por una autoridad pública. Gonzales (2014), precisa que tal proceso debe guarda 

relación con las garantías de debido proceso, presunción de inocencia, legalidad, y demás, 

en este proceso la administración evalúa la conducta y cuando corresponda aplicará la 

sanción mediante debido procedimiento administrativo conferido en la normativa específica 

de la materia.  

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

En cuanto a la metodología empleada, este es de tipo básico, con enfoque cualitativo 

debido a que se enfoca en determinado sujeto, de método inductivo con la finalidad de evaluar 

el fenómeno de manera completa Taylor (1987). Se empleó un paradigma naturalista en razón 

a que el presente trabajo es realizado en un contexto natural, siendo que conforme a lo 

señalado por Salamanca (2006) la investigación no es afectada por distensiones ni controles 

experimentales.  

Para Hernández, Fernández y Baptista (2010), los estudios de carácter exploratorios 

se efectúan en los casos que se busca estudiar un tema o problema de investigación, 

asimismo, refiere que los estudios de carácter descriptivos tienen como fin detallar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno objeto de análisis. Respecto el estudio de casos, Stake 

(1999) indica que es el análisis de la particularidad y de la complejidad de determinado caso, 

a fin de entender su accionar en ámbitos relevantes. En cuanto a la técnica de reojo de datos, 

se emplea el análisis documental, mismo que según Hernández (2014) es ejecutada para 

obtener información sobre una documentación o caso establecido. 
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De igual modo, se efectuó la triangulación de las fuentes consultadas, Sánchez 

(2018), referido al uso de diversos métodos, sitios u observaciones, para recabar una 

verificación adicional de lo hallado por el investigador. La recopilación de información fue 

efectuada a través de tesis, artículos, entrevistas; posterior a ello la información recabada fue 

analizada e interpretada.  

El conocimiento obtenido respecto las contrataciones del Estado deviene de haber 

laborado en el área de logística de diversas entidades del Estado, dentro del cual 

Encontrándome laborando como especialista en ejecución contractual se presentaron diversa 

situaciones relacionadas a la elevación de expedientes hacia el Tribunal de Contrataciones 

del Estado, entre los cuales se tomó conocimiento del procedimiento administrativo de 

sanción iniciado para una persona jurídica del sector privado esto por aparentemente ser 

responsable de haber entregado documentos falsos, adulterados o información que carece 

de exactitud, en primera instancia la documentación resolutiva concluyó sancionando con la 

inhabilitación para contratar con el Estado, ello a pesar de que no se contaba con certeza de 

transgresión a la norma.  

En relación a las dificultades tenemos; hallar información relacionada al tema elegido 

toda vez que poca doctrina consolida ambas categorías seleccionadas, otra de las 

problemáticas fue acoplar la investigación según los parámetros indicado por la escuela 

académica, tal como cantidad de palabras, asimismo, se tuvo dificultad para hallar estudios 

de la doctrina internacional más a allá de Latinoamérica, siendo que los estudios de Europa 

resultaron extremadamente difícil de ubicar, por último la mayor dificultad se presentó en las 

situaciones derivadas de observaciones las categorías o subcategoría, lo cual implicaba casi 

la totalidad del trabajo. 

Del caso estudiado se puedo comprobar que no siempre la sanción administrativa 

impartida por el Órgano especializado en Contrataciones del Estado respecto a la 

transgresión de la norma, específicamente por presentación de documentación falta o 

inexacta, devienen de expedientes debidamente fundamentados, ello sin mediar que se pone 

en riesgo el ejercicio de contratar del administrado toda vez que de emitirse una indebida 

resolución desfavorable este podría quedaría inhabitado o impedido de contratar con el 

Estado. 
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Presentación del reporte de caso jurídico 

           Categoría 1: Fiscalización posterior 

Problema general:  

¿Cómo impacta la efectividad de la fiscalización posterior frente la imposición de 
sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, Lima, 2023? 

Objetivo general:  

Analizar el impacto de la efectividad en la fiscalización posterior frente la 
imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, 
Lima, 2023 

La Resolución Nº 4240-2022-TCE-S4 de Lima, se analizó 

La Resolución 4240-2022-TCE-S4, de fecha 05 de diciembre del 2022, resolvió 

declarar fundado en parte el recurso de reconsideración interpuesto por el administrado en 

contra de contra de la Resolución N° 3806-2022-TCE-S4 del 3 de noviembre de 2022, la cual 

impuso una inhabilitación de 37 meses por supuestamente haber ingresado a la entidad 

documentación no veraz y/o información que carecería de exactitud, ello durante el desarrollo 

del Concurso Público N° 17-2021-MTC/20, el cual contaba con un valor estimado de S/ 

132,476,545.19. Esto en mérito al Informe N° 014-2022-MTC/20.2.1.2, emitido por el área de 

Ejecución Contractual - Área de Logística, quien informó sobre el resultado obtenido de la 

fiscalización posterior aplicada a la documentación presentada por las empresas antes 

mencionadas. 

Siendo la nueva sanción consistente en 04 meses de inhabilitación por la presentación 

únicamente de un documento que no cuenta con exactitud, cometiendo así infracción 

tipificadas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, 

y su Reglamento. 

Subcategoría 1: Autenticidad 

Primer objetivo específico: Analizar la autenticidad en la fiscalización posterior frente 
la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, 
Lima, 2023 

Respuestas 

Supone que un documento está revestido de formalidades precisas; que el contenido 
responde a la voluntad de quien lo valida y no ha sufrido alteración 

Cualidad de auténtico, referida al documento, aquel que está acreditado de cierto y 
positivo por los caracteres, requisitos o circunstancias que en él concurren, tales como la 
estructura de la información. 
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El tribunal de contrataciones, resolvió acoger en parte el recurso de reconsideración 

al advertir que durante el inicial procedimiento administrativo sancionador iniciado por el 

tribunal de contratación en contra de los contratistas que conformaban el Consorcio, por 

presumirse la responsabilidad por la presentación de documentación falsa o adulterados y/o 

información que carece de exactitud, como parte de su oferta; la sala solicitó información a 

otras entidades y personas involucradas en la emisión de la documentación e información 

cuestionada, ante el cual obtuvo respuesta negativa y en otros casos no fue atendido su 

pedido de información, no obstante ello, el 03 de noviembre de 2022, el Tribunal resuelve 

Sancionar a INIP Ingeniería Integración De Proyectos S.A.C, imponiéndosele la suspensión 

temporal de su habilitación de ejercer el derecho de ser postor en los procedimientos de 

selección públicos, así como para mentar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos 

de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, esto durante un tiempo de treinta y siete (37) 

meses.  

Por lo que, se habría procedido a efectuar el análisis para la emisión de su sanción 

sin mediar mayores acciones para obtener las respuestas faltantes o requerir descargos de 

los integrantes del consorcio ante las respuestas negativas obtenidas, siendo que dichas 

acciones coadyuvarían a ejercer una efectiva verificación y tener certeza en su próxima 

decisión. 

Subcategoría 2: Valoración de la documentación 

Segundo objetivo específico. Analizar la valoración de la documentación en la 
fiscalización posterior frente la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del 
tribunal en contrataciones, Lima, 2023. 

Respuestas 

Es la acción de juzgar el valor que tienen los documentos para indicar el tiempo de 
retención, tomando en consideración la función, el productor y el tipo documental. 

Supone la ejecución de acciones como análisis, determinar los valores temporales y 
permanentes 

La sentencia en cuestión expuso que la fiscalización posterior en el procedimiento 

administrativo sancionador llevado a cabo por la Entidad y el Tribunal de Contrataciones del 

Estado, reviste diversas formalidades necesarias para una sanción debidamente motivada, 

más aun considerando que ante estos supuestos de infracción el Estado impone el castigo 

de impedir o inhabilitar el ejercicio del derecho de efectuar contrataciones públicas; motivo 

por el cual, existe un impacto de la efectividad en la fiscalización posterior frente la imposición 

de sanción administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, Lima, 2023  
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III.- Discusión  

En relación al objetivo general de esta investigación,  la posición teórica de Okamura 

(2019), referida a la primera categoría, manifiesta que su fin es evaluar la autenticidad de la 

información otorgado por los administrados, asimismo se efectúa la valoración de la 

documentación con ello se logra corroborar la veracidad de información o se determina la 

infracción, lo cual guarda relación con lo manifestado por Morón (2011); incide en la segunda 

categoría argumentada por Ramírez (2007), al precisar que la sanción administrativa deviene 

de cometer una infracción administrativa ante lo cual las autoridades administrativas imponen 

sanción conforme la normativa y principios que lo regulan. 

En ese sentido, se evidencia que en el caso objeto de análisis no se cumplió con 

realizar la debida fiscalización posterior antes de la emisión de la resolución sancionatoria en 

contrataciones del Estado, por lo que, es indispensable la aplicación de un plan para la 

realización de tal control posterior y capacitar debidamente a los servidores públicos en la 

amerita, para así salvaguardar que las sanciones administrativas en contrataciones sean 

emitidas cuando correspondan. 

De conformidad a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación, sobre la 

primera categoría fiscalización posterior y la primera subcategoría autenticidad; para Mundet 

(2011), la cualidad de auténtico relacionada a la documentación se refiere a aquello 

acreditado que cuenta con certeza y cuenta con ciertos caracteres, requisitos o circunstancias 

concurridas en el mismo, también precisa que para ser autentico el documento no debe 

contener alteración alguna, manipulación o falsificación, lo cual coincide con palabras de 

Heredia (2011), lo que condice con el presente caso de estudio en el sentido que la sanción 

administrativa inicialmente impuesta deviene de fiscalización posterior sin la debida 

corroboración de la autenticidad de la documentación cuestionada por presunta falsedad y/o 

inexactitud, lo cual se relaciona con la posición de Ramírez (2007), quien refiere que la 

facultad de las autoridades administrativas de imponer sanciones debe ejercerse según las 

normas y principios de regulen dicho accionar. 

Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso tiene limitaciones 

debido a que la fiscalización posterior realizada en primera instancia por la Entidad 

Contratante y luego verificada por el TCE no cuenta con elementos y/o acciones esperadas 

para demostrar el debido ejercicio de verificación de autenticidad de información. Por lo que 

impacta en la imposición de sanción administrativa sin causal evidente ya que no se puede 

determinar la contravención a la norma de contrataciones efectuada por el contratista, razón 

por la cual se sugiere la implementación de un plan para ejercer debidamente la fiscalización 
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posterior previo a la derivación del expediente hacia el TCE, así como para las actuaciones 

de dicho Tribunal previo a la emisión de sanción. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación, analizar la 

valoración de la documentación en la fiscalización posterior frente la imposición de sanción 

administrativa sin causal evidente, del tribunal en contrataciones, Lima, 2023, en relación a 

la primera categoría fiscalización posterior y en especial a la segunda subcategoría validación 

de documentación; la posición de la teoría Ramírez (2011), lo define como la acción de juzgar 

el valor que tienen los documentos para indicar el tiempo de retención, tomando en 

consideración la función, el productor y el tipo documental lo que se corrobora con lo 

identificado en el caso de estudio en el sentido el tribunal de contrataciones requiere efectuar  

la evaluación de la documentación cuestionada previamente a la resolución de su veracidad 

o falsedad.. 

 Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso tiene limitaciones 

debido a que la fiscalización o control posterior no se efectuó debidamente, habiéndose 

emitido resolución sin contar con certeza de la falsedad y/o inexactitud de la documentación. 

Por lo que impacta en la sanción administrativa con lo que sugerimos que debe efectuarse 

debidamente la fiscalización posterior y demás actualizaciones del Tribunal de 

Contrataciones vinculadas a la posible sanción de inhabilitación de contratar. 

IV. Conclusiones 

Primera.- Hemos determinado que sí existe impacto de la efectividad de la 

fiscalización posterior en la imposición de sanción administrativa sin causal evidente; por la 

incorrecta sanción que obedece a una fiscalización posterior que no cumple cabalmente con 

lo establecido doctrinalmente respecto verificar la autenticidad y valorar la documentación del 

administrado, basados en la teoría de Okamura (2019), y la posición de Morón (2011), lo que 

ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación, toda vez que se evidenció 

que la efectiva realización del control posterior permite que las sanciones administrativas no 

vulneren los derechos de los administrados, por lo cual se sugiere implementar planes de 

aplicación de la autenticidad y valoración de documentación en la fiscalización posterior. 

Segunda.- Hemos determinado que sí existe impacto en la autenticidad en la 

fiscalización posterior en la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, del 

tribunal en contrataciones; en virtud de que, previa a la emisión de sanciones, resulta muy 

importante su debida aplicación para constatar la no alteración documentaria y que el mismo 

contiene carácter de cierto, ello basado en la teoría de Heredia (2011) y Mundet (2011), 

permitiéndonos comprobar el primer objetivo específico, ya que la autenticidad de la 

documentación resulta importante para obtener una sanción motivada para no vulnerar el 
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derecho de los administrados; por lo cual, sugerimos que la normativa de contrataciones y/o 

opiniones del órgano en contrataciones precise mayores alcances respecto la debida 

aplicación de la fiscalización posterior. 

Tercera. - Hemos determinado que sí existe impacto de la valoración de 

documentación en la fiscalización posterior en la imposición de sanción administrativa sin 

causal evidente, del tribunal en contrataciones; en virtud de que, el procedimiento 

administrativo sancionador correspondiente a la verificación de información debe juzgar y 

analizar el valor de la documentación, ello basado en la teoría de Ramírez (2011)y Mori y 

Riofrio (2022), permitiéndonos comprobar el segundo objetivo específico, ya que la valoración 

de documentación debida resulta importante porque incidirá en el acto resolutivo que podría 

sancionar indebidamente con la prohibición de contratar con el Estado; por lo cual, sugerimos 

que las Entidades capaciten al personal administrativo en la materia referida a la fiscalización 

posterior. 

Cuarta. - . Siendo lo más importante determinar que al no aplicarse correctamente la 

fiscalización posterior, tanto en la autenticidad y valoración de documentación, se incide en 

la emisión indebida de sanciones administrativas sin causal evidente, lo que puede conllevar 

a perjuicio referidos a la inhabilitación o impedimento para contratar con el Estado. Lo que 

más ayudó en el desarrollo del presente trabajo de investigación fue contar con acceso a 

estudios digitales relacionados a las contrataciones y procedimiento administrativo. Lo más 

difícil fue recabar información relacionada a la correcta fiscalización posterior en 

procedimientos administrativos sancionadores de contrataciones del Estado, según lo 

expuesto en la resolución objeto de estudio. 
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Anexo 1 Matriz Apriorística o de Categorización 

Título de la Investigación: Efectividad de la fiscalización posterior frente la imposición de sanción administrativa sin causal evidente, 
del tribunal en contrataciones, Lima, 2023 

 

Fuente: Elaboración del autor (2023) 

Problema de 
investigación 

Pregunta de investigación Objetivo general 

 

Objetivo especifico Categorías Sub categorías/ 
Dominios 

Metodología 

Efectividad de la 
fiscalización posterior 
frente la imposición de 
sanción administrativa 
sin causal evidente, 
del tribunal en 
contrataciones, Lima, 
2023 

¿Cómo impacta la 
efectividad de la fiscalización 
posterior frente la imposición 
de sanción administrativa sin 
causal evidente, del tribunal 
en contrataciones, Lima, 
2023? 

Analizar el impacto 
de la efectividad en 
la fiscalización 
posterior frente la 
imposición de 
sanción 
administrativa sin 
causal evidente, del 
tribunal en 
contrataciones, Lima, 
2023 

Analizar la 
autenticidad en la 
fiscalización posterior 
frente la imposición de 
sanción administrativa 
sin causal evidente, 
del tribunal en 
contrataciones, Lima, 
2023 
 

Fiscalización 
Posterior 
 

Autenticidad 
 
Valoración de la 

documentación 
 

Enfoque de la 
investigación: 
Cualitativo 
Paradigma  
Naturalista 
Método: 
Inductivo 
 

 ¿Cómo impacta la 
autenticidad de la 
fiscalización posterior frente 
la imposición de sanción 
administrativa sin causal 
evidente, del tribunal en 
contrataciones, Lima, 2023? 

¿Cómo impacta la valoración 
de la documentación en la 
fiscalización posterior frente 
la imposición de sanción 
administrativa sin causal 
evidente, del tribunal en 
contrataciones, Lima, 2023? 

 

 

Analizar la valoración 
de la documentación 
en la fiscalización 
posterior frente la 
imposición de sanción 
administrativa sin 
causal evidente, del 
tribunal en 
contrataciones, Lima, 
2023. 

. 

Sanción 
Administrativa  

Acto 
administrativo 

 

Proceso 
disciplinario 

 

Nivel: 
Exploratorio-descriptivo 

Diseño: 
Estudio de caso 

Técnica 
Análisis documental 
basado en expediente. 

Instrumento: 
Guía documental 

Escenario de estudio: 
Lima 
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Anexo 2 Resolución judicial o administrativa que contiene el caso jurídico 
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Anexo 3 Declaratoria de autenticidad del asesor 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIA Y DE ORIGINALIDAD DEL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO: UPNW-GRA-FOR-033 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 08/11/2022 
REVISIÓN: 01 

 

Yo, CALLE QUILCA ZULEMA egresada de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, 

declaro que el trabajo académico “EFECTIVIDAD DE LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR 

FRENTE LA IMPOSICIÓN DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA SIN CAUSAL EVIDENTE, 

DEL TRIBUNAL EN CONTRATACIONES, LIMA, 2023” Asesorada por la docente: 

ISABEL RAMÍREZ PEÑA DNI: 02445464, ORCID: 0000-0003-3248-6837 tiene un índice 

de similitud de catorce (14%) con código verificable oid: oid:14912:242291315 en el 

reporte de originalidad del  software Turnitin. 

 

Así mismo: 

1. Se ha mencionado todas las fuentes utilizadas, identificando correctamente las citas textuales 
o paráfrasis provenientes de otras fuentes. 

2. No he utilizado ninguna otra fuente distinta de aquella señalada en el trabajo. 

3. Se autoriza que el trabajo puede ser revisado en búsqueda de plagios. 
4. El porcentaje señalado es el mismo que arrojó al momento de indexar, grabar o hacer el depósito 

en el turnitin de la universidad y, 
5. Asumimos la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad, ocultamiento u omisión 

en la información aportada, por lo cual nos sometemos a lo dispuesto en las normas del 
reglamento vigente de la universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lima, 10 de julio de 2023 

 

  

Firma del estudiante 
Zulema Calle Quilca 

DNI 72618276 

Firma del Docente 
Isabel Ramírez Peña 

DNI 02445464 
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